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Clases sin
celulares
Existe evidencia científica respecto de los
daños que produce la exposición excesiva
a dispositivos tecnológicos.

En febrero se publicó en el Diario Oficial
la Ley 21.801 que regula el uso de celu-

lares y otros dispositivos móviles den-
tro de establecimientos educacionales.
Así, la medida comenzó a regir desde el

presente mes de marzo, junto con el inicio del año es-
colar 2026, para todos los establecimientos y en to-
dos los niveles.

Como era de esperar, el punto que ha generado
más revuelo es la creación del artículo 10 bis en la
Ley General de Educación, el cual establece la prohi-
bición explícita del uso de dispositivos móviles elec-

trónicos de comunicación personal en los estableci-

mientos educacionales que imparten niveles de edu-
cación parvularia, básica o media. La prohibición se
aplica especialmente durante el desarrollo de activi-
dades curriculares dentro de la sala de clases y se ex-

tenderá a todos los integrantes de la comunidad edu-

cativa, salvo en ciertos casos, como si el estudiante

La medida
comenzó a regir
desde el presente
mes de marzo.

presenta necesidades
educativas especiales

respecto de las cuales el
uso adecuado de estos
dispositivos móviles se
considera como una
ayuda técnica al servicio

de sus aprendizajes; si existe una situación de emer-

gencia, desastre o catástrofe o si el estudiante presen-

ta una enfermedad o condición de salud diagnostica-
da por un médico, que requiera monitoreo periódico
a través de dispositivos móviles.

Existe evidencia científica respecto de los daños

que produce la exposición excesiva a dispositivos
tecnológicos, que en el caso de los menores pasan 7,6
horas diarias, de las cuales solo 16 minutos están des-

tinados a trabajos escolares. Asimismo, se recordó en
el trámite legislativo que el 55,7% de los adolescentes
chilenos de 15 años no alcanza el nivel mínimo de
comprensión lectora. No se trata de estar en contra

de la tecnología, sino de buscar un equilibrio entre la
protección y la libertad y fomentar el uso de una ma-

nera sana y acorde a la etapa educativa de los meno-
res, que cada vez están accediendo a más temprana

edad a estos dispositivos y también a redes sociales.

Columna

Obispo Pablo Pinto Salamanca,
Consejo Regional de Pastores

de La Araucanía

Dios no puede ser burlado
n Gálatas 6:7 dice: "No os engañéis, Dios no pue-

de ser burlado: pues todo lo que el hombre sem-brare, eso también segará".
Esta palabra está dicha en un contexto muy especial,

es una instrucción para tener estándares claros en situa-

ciones en las que alguno (en la exégesis íntegra del tex-
to, se refiere al creyente, sin hacer distinción entre al-
gún hermano o algún líder, pastor u obispo, apóstol o
evangelista), pudiera ser encontrado en alguna falta, y
claramente el versículo 1 del mismo capítulo establece

Y aunque duela en el
alma reconocerlo, Dios,

personalmente vengará
su nombre, si acaso

alguno lo tomare en
vano, pues el tercer

mandamiento divino
establece que quien lo
haga, Dios no lo tendrá
por inocente.

que quienes están
en un nivel mayor
de consagración,
puedan restaurar
con espíritu de
mansedumbre,
considerándose a
sí mismos. Y el tex-
to es enfático en
mencionar que de
pronto el mismo
quien está aplican-
do la corrección
sea tentado y ter-
mine cediendo a la
tentación.

Qué gran desafío tienen quienes por las capacidades
propias de la ejecución constante de alguna función es-
pecífica, logran advertir que quizá alguien no está rea-
lizando algún procedimiento de manera correcta.

Entre tantos ejemplos, podemos considerar a un ins-
tructor que intenta adiestrar a alguna persona para la

conducción vehicular.
Pregunto, ¿acaso no accederá a orientar correctamen-

te a su estudiante, acerca de alguna mala maniobra, pa-
ra evitar alguna tragedia? La respuesta es evidente. Ob-
viamente lo hará. ¿ Por qué? Porque es su función, es su
deber.

Pues bien, estamos muy conscientes de que existen
aspectos, en los que estamos al debe como mundo evan-
gélico, pero el camino a la corrección de esas falencias,
no es la exposición pública que lo único que ocasiona es
la denigración de la fe creciente en quienes han dado pa-
sos en dirección a lo divino, sino el encuentro con la pa-
labra que es como una lámpara que ilumina el sendero
de los justos.

En este desafío, ni la predicación más ungida tiene un
efecto tan abrumador, como sí lo tiene el amado Espíri-
tu Santo que mora sobre los verdaderos creyentes para
guiarlos a toda verdad (Juan 16:13).

Este solo aspecto "La verdad" es la que sobresale co-
mo fruto de la evidencia más empírica de un verdadero
creyente, predicador, pastor u obispo. En otras palabras
quien no transite por la senda de lo verdadero jamás po-
drá, ni debe ser considerado como quien habla en nom-
bre de Dios.

Y aunque duela en el alma reconocerlo, Dios, perso-
nalmente vengará su nombre, si acaso alguno lo toma-
re en vano, pues el tercer mandamiento divino estable-
ce que quien lo haga, Dios no lo tendrá por inocente
(Éxodo 20:7).

De hecho éxodo 20:5 dice: "Dios es celoso y fuerte, y
visitará la maldad de los padres sobre los hijos hasta la
tercera y cuarta generación.
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"La próxima semana
vienen noticias para La
Araucanía vía decretos

y proyectos".

Rodolfo Carter,
senador por La Araucanía

"Seguimos trabajando
porque el Mercado es
una prioridad".

Roberto Neira,
alcalde de Temuco
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